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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE TRABAJO

DECRETO 150/2000, de 13 de junio, por el
que se modifica el Decreto 94/1997, de 15
de julio, por el que se regulan las
subvenciones para proyectos de inversión
nueva en materiales y equipos en Escuelas
Taller y Casas de Oficio de Extremadura.

Los firmantes del IV Plan de Empleo de Extremadura en repre-
sentación de sus respectivas Organizaciones, han puesto de mani-
fiesto la potenciación de los programas de Escuelas Taller, Casas de
Oficio y Talleres de Empleo.

El Decreto 94/1997, de 15 de julio, regula la concesión de
subvenciones destinadas a colaborar en la financiación de nue-
vas inversiones en materiales y equipos para los proyectos eje-
cutados por las Escuelas Taller y Casas de Oficio de Extremadu-
ra, justificadas por tratarse de programas de formación y em-
pleo dirigidos a facilitar la inserción laboral a los trabajadores
desempleados.

Por el Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, se establece
el programa de Talleres de Empleo, configurado como un pro-
grama mixto de empleo y formación que tiene por objeto me-
jorar la ocupabilidad de los desempleados de veinticinco o más
años, facilitando así su posterior integración en el mercado de
trabajo.

La filosofía de este programa es la misma que el de las Escuelas
Taller y Casas de Oficios que se dirige a la inserción en el merca-
do de trabajo a través de la cualificación y profesionalización de
los desempleados menores de veinticinco años. 

A la vista de la finalidad del programa de Talleres de Empleo
y de lo acordado en el IV Plan de Empleo de Extremadura, la
Junta de Extremadura entiende la conveniencia de extender el
apoyo de anteriores Planes de Empleo para proyectos de inver-
sión nueva en materiales y equipos en Escuelas Taller y Casas
de Oficio de Extremadura a los Talleres de Empleo de Extrema-
dura, que será cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la
ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Consejera

de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 13 de junio de 2000,

DISPONGO

ARTICULO UNICO.

Se modifican los artículos que a continuación se relacionan del
Decreto 94/1997, de 15 de julio, por el que se regulan la conce-
sión de subvenciones para proyectos de inversión nueva en mate-
riales y equipos en Escuelas Taller y Casas de Oficio de Extrema-
dura, en los términos siguientes:

1. El artículo 1, queda redactado como sigue:

«Artículo 1.–Objeto.

Por el presente Decreto se regula el procedimiento y los criterios
para la concesión de subvenciones destinadas a colaborar en la fi-
nanciación de nuevas inversiones en materiales y equipos para los
proyectos a ejecutar o ejecutados durante el año 2000, y para su-
cesivos ejercicios, por las Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres
de Empleo de Extremadura, hasta la cuantía de las consignaciones
presupuestarias que al efecto señalen los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura». 

2. El artículo 3, queda redactado como sigue:

«Artículo 3.–Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las entidades promo-
toras de Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo de
Extremadura que se encuentren constituidos legalmente y en fun-
cionamiento en el momento de solicitar la subvención, o que fina-
licen o hayan finalizado su actividad a lo largo del ejercicio presu-
puestario correspondiente».

3.–EI artículo 4, queda redactado como sigue:

«Artículo 4.–Destino de la subvención.

Las subvenciones que se concedan deberán destinarse a sufragar
los gastos de nueva inversión que se realicen en materiales y
equipos necesarios para el desarrollo de los proyectos a ejecutar
por las Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo de
Extremadura».

4.–El Artículo 6, queda redactado como sigue:

«Artículo 6.–Criterios de valoración.

Para la selección de los proyectos y determinación de la cuan-
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tía de la subvención se tendrán en cuenta los siguientes crite-
rios: 

– Especificidad del proyecto a ejecutar o tareas de las Escuelas
Taller, Casas de Oficio o Talleres de Empleo.

– Objetivos del proyecto, en base a:

  * Número de beneficiarios, primándose el mayor número de
ellos.  
  * Medios técnicos, materiales y personales con que se cuenta.

– Carácter supralocal del proyecto de Escuela Taller, Casa de Ofi-
cio o Taller de Empleo. Entendiendo la existencia de tal carácter
cuando la entidad promotora es una agrupación de municipios o
mancomunidad de municipios».

DISPOSICION ADICIONAL

La Resolución de liquidación de subvenciones y ayudas de la Junta
de Extremadura a proyectos de inversión en Escuelas Taller y Ca-
sas de Oficios cofinanciados por el Fondo Europeo de Desarrollo

Regional y a los programas de acciones de Formación Profesional
Ocupacional y Formación Continua cofinanciadas por el Fondo So-
cial Europeo, así como la de los expedientes iniciados al amparo
de anteriores convocatorias anuales y pendientes de pago a la en-
trada en vigor del presente Decreto, se podrá efectuar siempre que
exista crédito adecuado y suficiente para ello.

DISPOSICION FINAL

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 13 de junio de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

CORRECCION de errores a la Orden de 6
de junio de 2000, por la que se convocan
pruebas selectivas para la constitución de
listas de espera del Cuerpo de Titulados
Superiores, Especialidad Medicina de
Empresa/Trabajo, y Cuerpo Técnico,
Especialidad Seguridad en el Trabajo, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Advertido error material en la Orden de 6 de junio de 2000
(D.O.E. n.º 67, de 10 de junio), por las que se convocan pruebas
selectivas para la constitución de listas de espera del Cuerpo de
Titulados Superiores, Especialidad Medicina de Empresa/Trabajo, y
Cuerpo Técnico, Especialidad Seguridad en el Trabajo, de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la Base 6, relativa al Procedimiento de Selección, AÑADIR:

C) ACREDITACION DE MERITOS DE LA FASE DE CONCURSO:

Los aspirantes que hayan superado la prueba selectiva, deberán
aportar los méritos para su valoración en la fase de concurso, di-
rigidos al Ilmo. Sr. Director General de la Función Pública, Avda. de
la Libertad s/n, Mérida, en el plazo de 5 días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación del resultado de la ci-
tada prueba.

En el ANEXO I, relativo a las titulaciones exigidas para cada Espe-
cialidad,

En la Especialidad de SEGURIDAD EN EL TRABAJO, en la TITULA-
CION requerida, DONDE DICE: «Ingeniero», DEBE DECIR: «Ingeniero
Técnico». 
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ORDEN de 12 de junio de 2000, por la que
se modifica la composición de Tribunales de
Selección que han de valorar las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 18 de
febrero de 2000, para la constitución de
listas de espera en varios Cuerpos/
Categorías, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de 18 de febrero de 2000 (D.O.E. n.º 23, de 26 de fe-
brero), se convocaron pruebas selectivas para la constitución de
listas de espera en varios Cuerpos/Categorías, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez publicada corrección de errores (D.O.E. n.º 25, de 2 de mar-
zo de 2000) por la que se procedía a la publicación del nuevo ANE-
XO III de la referida Orden, así como hechas públicas mediante Reso-
lución de la Dirección General de la Función Pública de 24 de mayo
de 2000, las listas provisionales de admitidos y excluidos a dichas
pruebas, y a la vista de las renuncias presentadas por miembros de
Tribunales, corresponde introducir las modificaciones oportunas.

En virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta
Consejería de Presidencia,

DISPONE

Modificar el Tribunal de Selección afectado mediante el nombra-
miento de los nuevos miembros que han de intervenir en el mis-
mo. La composición de dicho Tribunal de Selección queda configu-
rada según se expresa en Anexo a esta Orden.

Mérida, a 12 de junio de 2000.

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON

ANEXO

TRIBUNAL N.º 4

ESPECIALIDAD

–Informática.

TITULARES

PRESIDENTE

– D. Juan José Roque Acevedo.

VOCALES

– D. Isidro Alvarez González. 
– D. Luis Ferreira Prieto. 

– D.ª Carmen Parra Rodríguez. 
– D. Vicente Javier Curiel Portalatín, que actuará como Secretario.

SUPLENTES

PRESIDENTE

– D. Rafael Arroyo Pérez.

VOCALES
– D. José Antonio Templado Escalante. 
– D. Miguel Angel García Rodríguez. 
– D. Antonio Gordillo Martínez. 
– D.ª M.ª Soledad Giralt Martínez, que actuará como Secretaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Resolución de
28 abril de 2000, de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se hacen
públicas las vacantes de los centros
dependientes de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología donde imparten
enseñanza los funcionarios de los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Música y Artes Escénicas y
Profesores de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

En el Diario Oficial de Extremadura n.º 51, de 4 de mayo de
2000, se publicó Resolución de esta Dirección General por la que
se hacían públicas las vacantes de los centros dependientes de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología donde imparten ense-
ñanza los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Es-
cénicas y Profesores de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Esta Dirección General, a la vista de las observaciones realizadas
por los diferentes órganos competentes –Secretaría General de
Educación, Direcciones Generales y Direcciones Provinciales– y en
aras a la claridad, considera necesario proceder de nuevo a la pu-
blicación de los Anexos que se acompañaban con la citada resolu-
ción, una vez corregidos los mismos.
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ANEXOS QUE SE CITAN

ANEXO I 

Especialidades comunes a todos los Centros y Departamentos de
Orientación.

ANEXO II 

Especialidades propias de la Formación Profesional Específica: 

A.–Profesores de Enseñanza Secundaria. 
B.–Profesores Técnicos de Formación Profesional.

ANEXO III.A 

Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.
  Equipos Generales.
  Relación de Equipos de Atención Temprana.
  Relación de Equipos Específicos.

ANEXO III.B 

Centros con Unidades de Formación Profesional Específica.

ANEXO IV

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

ANEXO V

Profesores de Música y Artes Escénicas.

ANEXO Vl

Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

ANEXO Vll

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Mérida, 12 de junio de 2000.

El Director General de Personal Docente,
DIEGO MOSTAZO LOPEZ

INDICE

Anexo I

Especialidades comunes a todos los Centros y Departamentos de
Orientación.

Anexo II

Especialidades propias. La Formación Profesional Específica:

A.–Profesores de Enseñanza Secundaria. 
B.–Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Anexo III.A

Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

  Equipos Generales.
  Relación de Equipos de Atención Temprana.
  Relación de Equipos Específicos.

Anexo III.B

Centros con Unidades de Formación Profesional Especial.

Anexo IV

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Anexo V

Profesores de Música y Artes Escénicas.

Anexo Vl 

Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Anexo Vll 

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.
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CORRECCION de errores a la Resolución
de 28 abril de 2000, de la Dirección
General de Personal Docente, por la que
se hace pública la relación de plazas
vacantes a proveer en el concurso de
traslados y procesos previos del Cuerpo de
Maestros convocados por Orden del
Ministerio de Educación y Cultura de 2 de
diciembre de 1999 (B.O.E. de 15 de
diciembre de 1999).

En el Diario Oficial de Extremadura n.º 51, de 4 de mayo de
2000, se publicó Resolución de esta Dirección General por la que
se hacían públicas las vacantes de los centros dependientes de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología donde imparten ense-
ñanza los funcionarios del Cuerpo de Maestros.

Esta Dirección General, a la vista de las observaciones realizadas
por los diferentes órganos competentes –Secretaría General de
Educación, Direcciones Generales y Direcciones Provinciales– y en
aras a la claridad, considera necesario proceder de nuevo a la pu-
blicación de los Anexos que se acompañaban con la citada resolu-
ción, una vez corregidos los mismos.

ANEXOS QUE SE CITAN

ANEXO I 

Relación de Centros Públicos de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Especial con vacantes en puestos de trabajo de
carácter ordinario.

ANEXO II

Relación de Centros Públicos de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Especial con vacantes en puestos de trabajo de
carácter itinerante.

ANEXO III

Relación de Institutos de Educación Secundaria con vacantes en
puestos de Educación Secundaria Obligatoria a proveer por funcio-
narios del Cuerpo de Maestros.

Mérida, 12 de junio de 2000. 

El Director General de Personal Docente,
DIEGO MOSTAZO LOPEZ
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RESOLUCION de 14 de junio de 2000, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se hace pública la composición de los
Tribunales que han de juzgar los
procedimientos selectivos convocados por
Resolución de 18 de abril de 2000, para
ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y Procedimientos
para la adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios del mencionado cuerpo.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Resolución
de 18 de abril de 2000 (D.O.E núm. 46 de 22 de abril) por la
que se convocaban procedimientos selectivos para ingreso y acceso
al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y procedimiento
para la adquisición de nuevas especialidades por funcionarios del
mencionado cuerpo.

Esta Secretaría General de Educación ha dispuesto:

Primero: Hacer pública la composición de los Tribunales a que se
alude en el apartado 5.2 de la citada Resolución de convocatoria
y que figuran relacionados por especialidades en el anexo I a la
presente Resolución.

Segundo. Hacer pública las instrucciones a seguir en la composición
de las comisiones de selección a las que se alude en el apartado
5.3 de la Resolución de convocatoria y que son las que se recoge
en el anexo ll a la presente Resolución.

Tercero: De acuerdo con lo establecido en el apartado 6.1 de la
Resolución de la Convocatoria, estas pruebas darán comienzo el día
30 de junio de 2000.

Cuarto: Los miembros de los Tribunales tendrán derecho al per-
cibo de dietas y gastos de locomoción en el caso de que ten-
gan que desplazarse de su residencia oficial quedando autoriza-
dos a utilizar cualquiera de los medios de locomoción a los
que se refiere el Decreto 51/1989 de 11 de abril, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio. A los efectos previstos en
el artículo 10 del citado Decreto, estos Tribunales deberán con-
siderarse incluidos en el grupo 3.º de los mencionados en el
anexo I.

Quinto: Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen in-
cursos en alguna de las causas previstas en el artículo 28 de
la LRJAP y PAC deberán abstenerse de intervenir en el procedi-
miento, debiendo comunicar por escrito en el plazo de diez
días naturales la causa de su abstención. Asimismo, los aspiran-
tes de estos procedimientos podrán recusar a dichos miembros
por alguna de estas causas según lo previsto en el artículo 29
de la citada Ley.

Mérida, a 14 de junio de 2000.

El Secretario General de Educación,
ANGEL BENITO PARDO
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ANEXO II

Composición de las Comisiones de Selección

Primero.–Cuando exista un único tribunal para una especialidad, la
Comisión estará formada por todos los miembros del mismo, ac-
tuando el presidente del tribunal como presidente de la Comisión.

Segundo.–Si existen dos tribunales de la misma especialidad, la Co-
misión estará constituida por el presidente y los dos primeros vo-
cales del tribunal número 1 y por el presidente y el primer vocal
del tribunal número 2. En este caso actuará como presidente de la
Comisión el presidente del tribunal número 1.

Tercero.–Si existen tres tribunales de la misma especialidad, la Co-

misión estará formada por el presidente y el primer vocal del tri-
bunal número 1 y el presidente y el primer vocal del tribunal nú-
mero 2 y el presidente del tribunal número 3. Actuará como presi-
dente de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Cuarto.–Si existen cuatro tribunales de la misma especialidad, la Co-
misión estará formada por los presidentes de los cuatro tribunales y
por el primer vocal del tribunal número 1. En este caso, actuará co-
mo presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Quinto.–Si existen cinco o más tribunales de una especialidad, la
Comisión estará formada por los presidentes de los cinco primeros
tribunales, actuando como presidente de la Comisión el presidente
del tribunal número 1.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de enero de 2000, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Castilblanco.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 27 de enero de 2000, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y jurí-
dico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territono de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132

del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Castilblanco.
2.º) Publicar como anexo a esta resolución su normativa urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.
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En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de mayo de 2000, por la que
se resuelve la utilización de los escenarios
móviles durante 2000.

De conformidad con el art. 3.º.4 (PROGRAMA I) de la Orden de 30
de marzo de 2000 (DOE n.º 40 de 6 de abril de 2000), por la que
se regula la realización de actividades culturales en colaboración con
los municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el
año 2000 y a la vista de la propuesta de la Comisión designada a
tal efecto, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

DISPONGO

ARTICULO PRIMERO.

Conceder la utilización de los Escenarios Móviles de la Consejería
de Cultura a las localidades que se relacionan en el ANEXO I de
la presente Orden. 

ARTICULO SEGUNDO.

Se consideran denegadas las solicitudes presentadas por los Ayunta-
mientos relacionados en el ANEXO ll de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer Recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura conforme al Art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

SEGUNDA:

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de mayo de 2000. 

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

A N E X O  I

Almendral, Brovales, Castilblanco, Feria, Garbayuela, Gargáligas,
Helechosa de los Montes, Higuera de Llerena, Hinojosa del Va-
lle, Maguilla, Palomas, Puebla de Alcocer, Puebla de la Reina,
Puebla del Prior, La Roca de la Sierra, Ruecas, Santa María de
Navas, Valdehornillos, Valverde de Burguillos, Valverde de Méri-
da, Vivares, Zarza Capilla, Aceituna, Alagón, Albalá del Caudillo,
Aldea del Obispo, Aldeacentenera, Baños de Montemayor, Barra-
do, Cachorrilla, Caminomorisco, Cañaveral, Casar de Palomero,
Casas de Belvís, Casillas de Coria, Deleitosa, La Garganta, Guijo
de Granadilla, Herrera de Alcántara, Hoyos, Morcillo, Nuñomo-
ral, Rincón del Obispo, Robledillo de la Vera, Saucedilla, Serre-
jón, El Torno, Torre de Don Miguel, Torrecillas de la Tiesa, To-
rreorgaz, Valdencín, Valdeobispo, Vegaviana, Villamiel, Villanueva
de la Sierra, Zarza de Montánchez.

ANEXO II

1.–Teniendo en cuenta que se excluyen los Ayuntamientos benefi-
ciarios del programa I durante 1999, y que se atienden (hasta al-
canzar el número de 56 localidades), por el siguiente orden: 

A.–Los que no hayan disfrutado del programa una sola vez desde
el ano 1995. 

B.–Los que hayan disfrutado una vez como máximo desde el año
1995.

Quedan excluidas las localidades siguientes:

Ahillones, La Albuera, Alconera, Aljucén, Baterno, Bodonal de la
Sierra, Cabeza la Vaca, Calzadilla de los Barros, Campillo de
Llerena, Carmonita, Casas de Don Pedro, Cordobilla de Lácara,
Esparragalejo, La Haba, Hernán Cortés, Higuera de la Serena,
Malcocinado, Medina de las Torres, La Nava de Santiago, Peñal-
sordo, Peraleda del Zaucejo, Retamal de Llerena, San Pedro de
Mérida, Sancti-Spiritu, Torremayor, Trujillanos, Valdivia, Valencia
del Mombuey, Villagarcía de la Torre, Villagonzalo, Villalba de
los Barros, Ahigal, Aldea del Cano, Aldeanueva del Camino, Ber-
zocana, Cabrero, Cadalso, Calzadilla, Campo Lugar, Casares de
Hurdes, Casas del Castañar, La Cumbre, Garvín de la Jara, Gui-
jo de Santa Bárbara, Herreruela, Hinojal, Ibahernando, Jarilla,
Jerte, Madrigal de la Vera, Mata de Alcántara, Navalvillar de
Ibor, Navezuelas, Oliva de Plasencia, Palomero, Pasarón de la
Vera, Peraleda de la Mata, Piornal, Pizarro, Portezuelo, Puerto
de Santa Cruz, Robledollano, Ruanes, Salorino, Salvatierra de
Santiago, Santa Ana, Santiago del Campo, Santibáñez el Bajo,
Talaván, Talaveruela de la Vera, Tejeda de Tiétar, Tornavacas,
Torre de Santa María, Torremocha, Torrequemada, Valdefuentes,
Viandar de la Vera, Villa del Rey,
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2.–Asimismo, quedan excluidas las solicitudes de las localidades de
Barquilla de Pinares, Membrío, Pueblonuevo de Miramontes, Santa
M.ª de las Lomas y Tiétar, por encontrarse fuera de plazo.

ORDEN de 31 de mayo de 2000, por la que
se hace pública la relación de Ayuntamientos
beneficiarios del programa ll (municipios
menores de 5.000 habitantes).

De conformidad con el art. 4.º, punto 4 (PROGRAMA ll) de la Or-
den de 30 de marzo de 2000 por la que se regula la realización
de actividades culturales en colaboración con los municipios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2000 (D.O.E.
n.º 40 de 6 de abril de 2000), y a la vista de la propuesta de la
Comisión designada a tal efecto.

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO:

Colaborar en la realización de actividades culturales con las si-
guientes localidades con población inferior a 5.000 habitantes:

Acedera, Alange, Alconchel, Arroyo de San Serván, Atalaya, Barcarrota,
Baterno, Berlanga, Burguillos del Cerro, Cabeza la Vaca, Calera de
León, Calzadilla de los Barros, Carmonita, Casas de Don Pedro, Che-
les, La Codosera, Corcobilla de Lácara, Don Alvaro, Entrerríos, Espa-
rragosa de la Serena, Fuenlabrada de los Montes, Fuente del Arco,
Fuentes de León, Garlitos, Granja de Torrehermosa, Guadajira, Los
Guadalperales, Guadiana del Caudillo, Herrera del Duque, Higuera
de Vargas, Higuera la Real, Hornachos, La Garrovilla, Magacela, Mal-
partida de la Serena, Medellín, Mirandilla, Monterrubio de la Serena,
Navalvillar de Pela, Orellana la Vieja, Palazuelo, La Parra, Puebla de
Alcollarín, Puebla de Obando, Puebla de Sancho Pérez, Quintana de
la Serena, Reina, Rena, Ribera del Fresno, Ruecas, Salvaleón, Salva-
tierra de los Barros, San Benito de la Contienda, San Francisco de
Olivenza, San Jorge de Alor, San Pedro de Mérida, San Rafael de
Olivenza, Santa Amalia, Santa Marta de los Barros, Segura de León,
Siruela, Talarrubias, Táliga, Tamurejo, Torre de Miguel Sesmero, To-
rrefresneda, Torremejías, El Torviscal, Trujillanos, Usagre, Valdecaba-
lleros, Valdehornillos, Valdelacalzada, Valdetorres, Valencia de las To-
rres, Valencia del Ventoso, Valle de la Serena, Valle de Santa Ana, Val-
verde de Burguillos, Valverde de Leganés, Villanueva del Fresno, Villar
de Rena, Villarreal, La Zarza, Zurbarán, Acehúche, Alcántara, Alcollarín,
Alcuéscar, Aldea del Cano, Aldeanueva de la Vera, Aliseda, Almaraz,
Almoharín, Arroyomolinos de la Vera, Berzocana, Bohonal de Ibor,

Brozas, Cañamero, Carrascalejo, Casar de Cáceres, Casas de Don An-
tonio, Casas de Millán, Casas de Miravete, Casatejada, Ceclavín, Cedi-
llo, Cuacos de Yuste, Garciaz, Garganta la Olla, Garrovillas, Guadalu-
pe, Hernán Pérez, Higuera de Albalat, Jaraicejo, Jarandilla de la Ve-
ra, Ladrillar, Logrosán, Losar de la Vera, Madrigalejo, Madroñera, Ma-
jadas de Tiétar, Malpartida de Plasencia, Mirabel, Monroy, Navacon-
cejo, Navalvillar de Ibor, Navas del Madroño, Navatrasierra, La Pes-
ga, Plasenzuela, Pozuelo de Zarzón, Puebla de Argeme, Riolobos, Ro-
bledollano, Romangordo, San Martín de Trevejo, Santa Marta de Ma-
gasca, Santiago del Alcántara, Santibáñez el Bajo, Serradilla, Sierra
de Fuentes, Talaván, Toril, Torrecilla de los Angeles, Torrejón el Ru-
bio, Torrejoncillo, Valdastillas, Valdemorales, Valverde de la Vera, Val-
verde del Fresno, Villanueva de la Vera, Villar del Pedroso. 

ARTICULO SEGUNDO:

Una vez la Consejería de Cultura comunique las cantidades que
aporta a cada una de las actividades propuestas y para que éstas
sean efectivas, el ayuntamiento beneficiado deberá remitir a la Di-
rección General de Promoción Cultural, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E. de
la resolución adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Cultura, la
fotocopia compulsada de los contratos suscritos entre el ayunta-
miento y los diferentes grupos o compañías, en los cuales se espe-
cificarán los espectáculos objeto de los referidos contratos, día y
coste total de las actuaciones.

De no cumplir con el mencionado requisito, se entenderá por de-
sestimada la aportación de la Consejería de Cultura.

ARTICULO TERCERO:

Se desestiman las solicitudes de los Ayuntamientos de:

Benquerencia de la Serena, Helechal, La Nava, Puerto Hurraco, Valle
de Matamoros, Arroyomolinos, Escurial y Valdehúncar, cuyas pro-
puesta no reflejan actividades que potencien la cultura. 

ARTICULO CUARTO:

Excluir a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan por
presentar la solicitud fuera de plazo:

La Coronada, Zalamea de la Serena, Guijo de Galisteo, El Ba-
tán, Valrío, Malpartida de Cáceres, Montánchez, Talayuela, Villa
del Campo.

Mérida, a 31 de mayo de 2000.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, sobre
ejecución de Sentencia de la obra:
«Ampliación y mejora de la C-401, de Toledo
a Mérida por Guadalupe».

Habiendo recaído sentencia n.º 19 de fecha 18 de enero de
2000, en autos de recurso contencioso administrativo n.º
1402/1996, seguidos ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura a instancia de María Isabel González Ruiz, siendo
demandada la Administración General del Estado y codemanda-
da la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolución
del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Cáceres de fe-
cha 13 de febrero de 1996, con motivo del proyecto «Amplia-
ción y mejora de la C-401, de Toledo a Mérida por Guadalu-
pe», y siendo firme la misma, de conformidad con el Decreto
59/1991 de 23 de julio,

RESUELVO

Procédase, en sus propios términos, a la ejecución del fallo de la
citada sentencia, del tenor literal siguiente:

«Estimando en parte el recurso contencioso administrativo inter-
puesto por el Procurador Don Antonio Crespo Candela, en nombre
y representación de Doña María Isabel González Ruiz, contra el
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Cáceres,
de 13 de febrero de 1996, por el que se fijaba en 10.057.633
pesetas el justiprecio de los bienes y derechos expropiados por la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura para la ejecución de la obra pública de Am-
pliación de la carretera de Toledo a Mérida por Guadalupe; debe-
mos anular y anulamos el referido acto por no estar ajustado al
Ordenamiento Jurídico y, en su consecuencia, se fija el justiprecio
de los bienes en la cantidad de veintiún millones, setecientas nue-
ve mil, setenta y una (21.709.071) pesetas, más los intereses lega-
les calculados conforme a lo establecido en el fundamento sexto
de esta resolución; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto
a las costas procesales».

Mérida, 7 de junio de 2000.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, sobre
ejecución de Sentencia de la obra:
«Ampliación y mejora del firme y trazado de
la Ctra. CC-801, de la N-630 a Montánchez.
Accesos por la CC-800 a Montánchez».

Habiendo recaído sentencia n.º 561 de fecha 13 de abril de 2000,
en autos de recurso contencioso administrativo n.º 975/1997, se-
guidos ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura a ins-
tancia de José Mateo Flores Solís, siendo demandada la Administra-
ción General del Estado y codemandada la Junta de Extremadura,
recurso que versa sobre resolución del Jurado Provincial de Expro-
piación Forzosa de Cáceres de fecha 5 de marzo de 1997, con
motivo del proyecto «Ampliación y mejora del firme y trazado de
la Ctra. CC-801, de la N-630 a Montánchez. Accesos por la CC-800
a Montánchez», y siendo firme la misma, de conformidad con el
Decreto 59/1991 de 23 de julio,

RESUELVO

Procédase, en sus propios términos, a la ejecución del fallo de la cita-
da sentencia, del tenor literal siguiente: «Estimando el recurso conten-
cioso administrativo interpuesto por la procuradora Doña Teresa Ginés
Barroso, en nombre y representación de Don José Mateo Flores Solís,
contra el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de
Cáceres mencionado en el primer fundamento; debemos anular y anu-
lamos el referido acto por no estar ajustado al Ordenamiento Jurídico
y, en consecuencia, se fija el justiprecio de los bienes a que el mismo
se refiere en la cantidad de doscientas cincuenta y dos mil (252.000)
pesetas, más los intereses legales conforme a lo establecido en el fun-
damento cuarto de esta sentencia; todo ello sin hacer expresa conde-
na en cuanto a las costas procesales ».

Mérida, 7 de junio de 2000.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, sobre
ejecución de Sentencia de la obra:
«Acondicionamiento de la carretera BA-633
de Campanario a Quintana de la Serena».

Habiendo recaído sentencia n.º 781 de fecha 23 de mayo de
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2000, en autos de recurso contencioso administrativo n.º
810/1997, seguidos ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura a instancia de María del Carmen Portabales Cid, siendo
demandada la Administración General del Estado y codemandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolución del
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Badajoz de fecha 25
de febrero de 1997, con motivo del proyecto «Acondicionamiento
de la carretera BA-633, de Campanario a Quintana de la Serena»,
y siendo firme la misma, de conformidad con el Decreto 59/1991
de 23 de julio,

RESUELVO

Procédase, en sus propios términos, a la ejecución del fallo de la
citada sentencia, del tenor literal siguiente: «Estimando el recurso
contencioso administrativo interpuesto por el Abogado Don Tomás
Marín Barahona, en nombre y representación de Doña María del
Carmen Portabales Cid, contra el acuerdo del Jurado Provincial de
Expropiación Forzosa de Badajoz mencionado en el primer funda-
mento; debemos anular y anulamos el referido acto por no estar
ajustado al Ordenamiento Jurídico y, en su consecuencia, debemos
fijar el justiprecio de los bienes expropiados a que el mismo se
refiere en la cantidad de novecientas ochenta y dos mil ochocien-
tas pesetas, más los intereses de demora calculados conforme a lo
razonado en el fundamento sexto de esta sentencia; todo ello sin
hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales».

Mérida, 7 de junio de 2000.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, de
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación, expediente de

expropiación forzosa de terrenos para la
obra de: Acondicionamiento de la CN-435 y
la EX-112 por Valuengo.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: «Acondicionamiento de la CN-435 y la EX-112 por Va-
luengo», por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de ma-
yo de 2000, ha de procederse a la expropiación de terrenos por
el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuacion se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del l.B.I o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Turismo, Servicio de Expropiaciones, en Mérida, C/
Cárdenas, 11, por escrito, hasta el día señalado para el levanta-
miento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que
considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que
involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bie-
nes y derechos afectados.

Mérida,a 8 de junio de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

6166 17 Junio 2000 D.O.E.—Número 70



D.O.E.—Número 70 17 Junio 2000 6167



6168 17 Junio 2000 D.O.E.—Número 70



D.O.E.—Número 70 17 Junio 2000 6169



6170 17 Junio 2000 D.O.E.—Número 70



D.O.E.—Número 70 17 Junio 2000 6171



6172 17 Junio 2000 D.O.E.—Número 70



RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación, expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra de: Acondicionamiento de la Ctra.
EX-205, de Hervás a Portugal. Tramo:
EX-369-EX-204.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y fir-
ma actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba refer-
enciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su Re-
glamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de ref-

erencia para que comparezcan en lugar, día y hora referenciados
en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos cada
uno en su caso no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 8 de junio de 2000.

El Director Gral. de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 6 de junio de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
hace público el presupuesto de la misma
para el ejercicio económico de 2000.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 54.2 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiem-
bre), de Reforma Universitaria, y el 167 de los Estatutos de la
Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996,
de 11 de diciembre (D.O.E. del 19),

Este Rectorado, en el uso de sus competencias, tiene a bien
dictar la siguiente Resolución:

Se hace público el desglose del Presupuesto de Ingresos y Gas-
tos de la Universidad de Extremadura para el ejercicio econó-
mico de 2000, que figura en Anexo a esta Resolución, estructu-
rado por conceptos y programas, que fue aprobado por el Con-
sejo Social de esta Universidad, a propuesta de la Junta de Go-
bierno, en sesión celebrada el 5 de junio de 2000, en el uso
de las atribuciones que le confiere el artículo 14.2 de la citada
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. del 1 de sep-
tiembre), de Reforma Universitaria.

Cáceres, 6 de junio de 2000. 

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia la adjudicación del suministro de
«Cereales y proteaginosas para ganado
ovino-caprino fincas "La Orden" y
"Valdesequera"». 
EXPTE.: 12-02-542A-643-0011-2000.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: 12-02-542A-643-0011-2000.

2.–OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de cereales y proteaginosas
para ganado ovino-caprino fincas «La Orden» y «Valdesequera».

c) Lote: No existen lotes.

d) Lugar de ejecucion: Fincas «La Orden» y «Valdesequera».

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. N.º 22 de 24-02-00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 

Importe total: 3.764.795 ptas. (22.626,87 euros).

5.–ADJUDICACION: 

a) Fecha: 03.04.00.
b) Contratista: Comercial Agropecuaria S.A.T. (CASAT).
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicacion: 3.749.920 ptas. (22.537,47 euros).

Mérida, 3 de abril de 2000.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orde de 30-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO PABLO
SANCHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION, 9 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia licitación de las obras de Adaptación
Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte
Contemporáneo en Badajoz a la nueva
normativa contra incendios.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de expediente: 2000SOP0219.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Adaptación edificio a la normativa contra
incendios.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte
Contemporáneo. Badajoz.

d) Plazo de ejecución (meses): 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION. 

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION. 

Importe total: 17.099.375 pesetas. (102.769,32 euros).

5.–GARANTIAS.

Provisional: Dispensada. 
Definitiva: 4% del importe de adjudicación. 
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6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION.

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos. 
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14. 
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz. 
d) Teléfono: 924 - 38.12.22.
e) Telefax: 924 - 38.13.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La mis-
ma que para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación: C,4,c), I,1, c).

Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los art. 19 y 26 de la Ley 13/1995 LCAP.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION. 

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir de
la fecha de publicación de este anuncio. Hora: hasta las 14 ho-
ras. 

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General. 
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14. 
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–Apertura de ofertas: 

a) Entidad: Consejería de Cultura. 
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14. 
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz). 

d) Fecha: Al tercer día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas. 

e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.–OTRAS INFORMACIONES.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS. Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, 9 de junio de 2000.–El Secretario General Técnico, AGUS-
TIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 14 de junio de 2000, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
servicio de transporte sanitario aéreo
mediante helicóptero con base en Cáceres.

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Con-
sumo. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. 

c) Número de expediente: SV-00017.

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario aéreo
mediante helicóptero con base en Cáceres.

c) Lugar de ejecución: Según las misiones a realizar que se esta-
blezcan en el Pliego de Características Técnicas. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): del
01.10.2000 al 30.09.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 200.000.000 pesetas. (exento I.V.A.) (1.202.024,21
euros) distribuido en las siguientes anualidades:

* 2000: 25.000.000 ptas.(150.253,03 euros).
* 2001: 100.000.000 ptas. (601.012,10 euros).
* 2002: 75.000.000 ptas. (450.759,08 euros).

5. Garantías. 

Provisional: 2% del presupuesto de licitación .

6. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.

b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-381210.
e) Telefax: 924-381824. 
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación. 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas. 

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4. 
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Al tercer día hábil, una vez finalizado el plazo de presen-
tación de proposiciones (si fuese sábado el último día, éste pasaría
al primer día hábil siguiente). 

e) Hora: 11,00 horas.

11. Gastos de anuncio: Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 14 de junio de 2000.–El Secretario General Técnico, P.O.
30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

ANUNCIO de 14 de junio de 2000, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación de la
consultoría y asistencia: Redacción del
proyecto y dirección técnica de la obra de
construcción de un Centro de Salud en
Villafranca de los Barros.

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Con-
sumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria.

c) Número de expediente: CA-00021.

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Redacción del proyecto y dirección técni-
ca de la obra de construcción de un Centro de Salud en Villafran-
ca de los Barros.

c) Lugar de ejecución: 
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Dos me-
ses y medio a partir de la adjudicación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 8.750.000 pesetas. l.V.A. incluído) (52.588,56 euros).

5. Garantías.

Provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.

b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-381210.
e) Telefax: 924-381824.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación. 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Adriano n.º 4.
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Al tercer día hábil una vez finalizado el plazo de presen-
tación de proposiciones (si fuese sábado el último día, éste pasaría
al primer día hábil siguiente). 

e) Hora: 11,00 horas.

11. Gastos de anuncio: Correrán a cargo de la empresa adjudicata-
ria.

Mérida, a 14 de junio de 2000.–El Secretario General Técnico, P.O.
30-07-99 (D.O.E. 05-08-99), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 7 de junio de 2000, sobre
aprobación inicial de Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26
de mayo de 2000 aprobó inicialmente la Modificación del PGOU
«Creación del nuevo Sector Ampliación del Polígono San Isidro
(ASI)», según proyecto redactado por los Arquitectos Don Amador
Fernández Dávila y Don Francisco José Díaz Gallego que tiene por
objeto obtener suelo industrial ante la demanda existente. Para
conseguir lo anterior se diseña un nuevo Sector colindante con los
sectores industriales 8-A) y 8-B) actualmente en ejecución, y se re-
diseñan los viales acordes con el nuevo Sector.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes en el D.O.E., B.O.P. y diario HOY de Ba-
dajoz, plazo éste que empezará a contarse desde la última de las
publicaciones que se efectúen para que, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanísti-
co, por quien se considere interesado pueda hacer las alegaciones
que estimen oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
horas en la Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento, sita
en Plaza de España, 1. 

Don Benito, 7 de junio de 2000.–El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

EDICTO de 7 de junio de 2000, sobre
aprobación inicial de Plan Parcial del Sector
Ampliación del Polígono San Isidro.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 26
de mayo de 2000 aprobó inicialmente el «Plan Parcial del Sector
Ampliación del Polígono San Isidro (ASI)», según proyecto redactado
por los Arquitectos Don Amador Fernández Dávila y Don Francisco
José Díaz Gallego.

El referido Plan Parcial tiene por objeto el desarrollo de los terre-
nos comprendidos dentro del Sector ASI delimitados en la modifi-
cación puntual del PGOU que le afecta, terrenos clasificados como
suelo urbanizable con incorporación prevista al suelo urbano. El
ámbito territorial del Sector ASI, con una extensión de 232.125
metros cuadrados, se contiene en el Proyecto, constituyendo un
área destinada a prolongar la trama del suelo urbanizable para
uso industrial. La propiedad de los terrenos es municipal pertene-
cientes a la Dehesa Boyal, erigiéndose el Ayuntamiento en propie-
tario único, razón por la cual la gestión y ejecución del Plan se
agilizarán en la forma prevista en la oportuna Modificación Pun-
tual. El desarrollo urbanístico del Sector se subdivide en dos Uni-
dades de Ejecución.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de informa-
ción pública por un mes en el D.O.E., B.O.P. y diario HOY de Ba-
dajoz, plazo éste que empezará a contarse desde la última de las
publicaciones que se efectúen para que, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanísti-
co, por quien se considere interesado pueda hacer las alegaciones
que estimen oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
horas en la Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento, sita
en Plaza de España, 1.

Don Benito. 7 de junio de 2000.–El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.
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EL D.O.E. EN MICROFICHAS
A reproducción en MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura se ofrece como una alternativa

fácil y económica a los problemas de archivo y consulta que muchas veces presentan las publicaciones
periódicas. Estas microfichas tienen unas dimensiones de 105 x 148 milímetros, con una reducción de

24x y una capacidad de 98 fotogramas.

Las MICROFICHAS DEL D.O.E. pueden adquirirse en la forma de serie completa (años 1980-1999)
que comprende todos los ejemplares editados o por años sueltos a partir del año 1983.

Existe también un servicio de MICROFICHAS del D.O.E. que facilitará la reproducción en este soporte
de todos los ejemplares que se vayan publicando a lo largo del año 2000, mediante envíos mensuales

(12 envíos al año). La suscripción a este servicio es anual.

Para la adquisición de MICROFICHAS del  Diario Oficial de Extremadura o suscribirse al mencionado
servicio durante el año 2000 hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a favor de

la que debe hacerse el envío, a la siguiente dirección:

Los precios de MICROFICHAS del Diario Oficial de Extremadura son los siguientes:

Consejería de Presidencia - Secretaría General Técnica - Paseo de Roma, s/n. - 06800-MÉRIDA (Badajoz)

L

Diario Oficial de

EXTREMADURA
Depósito Legal: BA-100/83

Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA
Teléfono: (924) 38 50 16. Telefax: 38 50 90

Secretaría General Técnica

Consejería de Presidencia

JUNTA DE EXTREMADURA

Suscripción año 2000 (envíos mensuales) 10.200 ptas.
Años 1980 a 1999 (ambos inclusive) 63.445 ptas.
Años 1983 a 1986 (cada uno) 1.020 ptas.
Años 1987 a 1989 (cada uno) 1.840 ptas.
Años 1990 a 1992 (cada uno) 2.655 ptas.
Años 1993 o 1994 5.610 ptas.
Años 1995 a 1998 (cada uno) 7.140 ptas.
Año 1999                                                             10.200 ptas.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2000

I. CONTENIDO.

2. FORMA.

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

4. PRECIOS.

5. FORMA DE PAGO.

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraordinarios,
suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.
2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA

(Badajoz).

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se produzca
una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que el interesado la
solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de cada mes, salvo en supuestos
de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2000, es de 13.770 pesetas. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que resulte de
multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 1.150 pesetas.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 155 pesetas.
4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 615 pesetas si tiene menos de 60 páginas y 1.530 pesetas si tiene 60 o más páginas.
4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de mayo, D.O.E.
núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, B.B.V., Central-Hispano, Santander, Comercio, Banesto,
Exterior, Popular, Zaragozano, Extremadura, Pueyo, B.N.P., Madrid, Credit Lyonnais y Bankinter; Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz,
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, la Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Postal de Ahorros, Caja Rural de Extremadura y Caja Rural de Almendrale-
jo), debiendo enviar del MODELO 50 el ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.
5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. Las renovaciones para el ejercicio 2000 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas por el
Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero del 2000. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a dar de baja al
suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.
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